
SECURITY

WHY IS THIS A PRIORITY?
It is the most basic and universal of rights to feel safe and secure. The Juncker Commission made security a top 
priority from day one. But over the recent years, security threats have evolved. EU Member States have already worked 
together to ensure an effective response to the diversified security threats – including new forms of terrorist attacks, 
radicalisation, new types of organised crime and cybersecurity threats. They will need to continue doing so in the future.

Security threats know no borders and are becoming increasingly international. The complex nature of these challenges 
is such that no Member State can or should be made to meet them on its own. The EU budget must support Member 
States in their responsibilities and efforts to keep Europeans safe.

WHAT DOES THIS MEAN 
IN FINANCIAL TERMS?

The EU budget for security and defence will be 
significantly reinforced, overall €27.5 billion of 
which €4.8 billion specifically for security. 
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CONSTRUIR UNA EUROPA RESISTENTE A FUTUROS 
DESAFÍOS DE SEGURIDAD

Desde su primer día de mandato, la Comisión Juncker ha otorgado una prioridad máxima a la seguridad. Sentirse 
seguro y protegido es el más básico y universal de los derechos. En los últimos años, las amenazas a la seguridad en 
Europa se han intensificado y diversificado. Por su dimensión cada vez más transfronteriza, los Estados miembros ya no 
pueden actuar por su cuenta. Aunque la protección de los ciudadanos es una responsabilidad nacional, la Unión Europea 
desempeña un papel esencial a la hora de apoyar los esfuerzos de los Estados miembros. El presupuesto europeo puede 
ayudar a los Estados miembros en su labor de garantizar la seguridad de los europeos y construir juntos una Unión que 
sea resistente a futuros desafíos en materia de seguridad y esté mejor equipada para responder a las emergencias.

La Comisión propone aumentar a más del doble el Fondo de Seguridad Interior (FSI), un instrumento financiero 
clave que apoya los esfuerzos de los Estados miembros en materia de seguridad, que pasaría de 1 000 a 2 500 
millones EUR. A esa cantidad hay que añadir 1 100 millones EUR para las agencias de la UE que trabajan en 
el ámbito de la seguridad y casi 1 200 millones EUR para proceder a un desmantelamiento más seguro de las 
instalaciones nucleares de la época soviética en tres Estados miembros. La financiación total destinada a seguridad en 
el próximo presupuesto de la UE a largo plazo para 2021-2027 aumenta a 4 800 millones EUR.
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REFORZAR EL FONDO DE SEGURIDAD INTERIOR (FSI)

La ayuda técnica y financiera de la UE a los Estados miembros para abordar los retos de seguridad ya ha demostrado 
su utilidad y seguirá haciéndolo durante el próximo período presupuestario. El incremento del presupuesto del FSI será 
más específico y estará mejor adaptado para satisfacer las necesidades de seguridad de los Estados miembros.

Un Fondo de Seguridad Interior reforzado prestará una ayuda más flexible y eficaz a los Estados miembros, que les 
permitirá actuar en ámbitos prioritarios de seguridad tales como la lucha contra el terrorismo y la radicalización, la 
delincuencia grave y organizada, la delincuencia cibernética y la protección de las víctimas. Esto se llevará a cabo al:

OBJETIVOS CLAVE: 

   incrementar el intercambio de información entre las autoridades policiales de la UE     

   intensificar las operaciones conjuntas transfronterizas

   reforzar las capacidades para prevenir y luchar contra la delincuencia

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y MAYOR EFICACIA

COHERENCIA CON OTROS FONDOS DE LA UE:

Gestión de las fronteras:
 ✓ Fondo de Asilo y Migración,

 ✓ Fondo para la Gestión Integrada de las 
Fronteras

Ciberseguridad y prevención de la 
radicalización:

 ✓ Fondo Social Europeo+,
 ✓ Programa Europa Digital

Protección de los espacios públicos:
 ✓ InvestEU
 ✓ fondos de la política de cohesión

Investigación sobre seguridad:
 ✓ Horizonte Europa

Protección de las víctimas del terrorismo:
 ✓ Programa de Justicia,
 ✓ Programa de derechos y valores

¿Qué pasará con los actuales instrumentos FSI Fronteras y Visados y FSI Policía?
Para gestionar mejor y de forma más integrada las fronteras exteriores de la UE, el instrumento actual de 
Fronteras y Visados se transferirá del Fondo de Seguridad Interior al nuevo Fondo para la Gestión Integrada 
de las Fronteras. El futuro Fondo de Seguridad Interior se deriva del instrumento de Policía en el actual Fondo 
de Seguridad Interior.



FLEXIBILIDAD INTRÍNSECA PARA RESPONDER A LAS 
NECESIDADES INMEDIATAS

250 millones EUR de asignación intermedia para los 
programas nacionales: en lugar de asignar todos los 
fondos al comienzo de 2021, se pondrá a disposición de los 
Estados miembros el 10 % del total de los fondos en 2024.

Fuente: Comisión Europea 

1 250 millones 
EUR de 
asignación 
inicial para 
los programas 
nacionales

1 000 millones EUR para el nuevo mecanismo temático: 
estos fondos, que se asignan periódicamente, apoyarán medidas 
específicas de los Estados miembros y permitirán responder 
rápidamente a las emergencias o los desafíos de seguridad 
inmediatos.

Cada Estado miembro recibirá un importe fijo 
de 5 millones EUR con el fin de garantizar 
una masa crítica desde el inicio del período 
de programación, más una cantidad variable 
según una clave de reparto ponderada de 
acuerdo con los siguientes criterios:

45% en proporción inversa a su 
producto interior bruto

40% en proporción al tamaño de su población

15% en proporción a la extensión de 
su territorio

AGENCIAS DE LA UE EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD

Aparte del Fondo de Seguridad Interior, casi 1 100 millones EUR se destinarán a apoyar a las 
agencias de la UE en los ámbitos de la seguridad: la Oficina Europea de Policía (EUROPOL), la 
Agencia de la Unión Europea para la Formación Policial (CEPOL) y el Observatorio Europeo de 
las Drogas y las Toxicomanías (OEDT-EMCDDA). Las agencias han desempeñado un importante 
papel de apoyo a los esfuerzos de los Estados miembros para garantizar la seguridad de los 
europeos y seguirán haciéndolo en el próximo presupuesto de la UE a largo plazo.

€ 1.1 
billion


